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ÍGMINMION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

VIAS PECUARIAS

CIRCULAR NÚM. 76-I97I
Se hace público, para general cono

cimiento, que el proyecto de clasifi
cación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Mon
temayor de Pililla, con determinación 
de las superficies ocupadas por estos 
bienes de dominio público, estará 
expuesto en el Ayuntamiento de 
referencia, durante quince días hábi
les, a partir del día 5 de julio de 
197b para que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo II del 
Reglamento de Vías Pecuarias,*de 23 
de diciembre de 1944, pueda ser exa
minado por todas aquellas personas 
y entidades a quienes interese, que 
podrán presentar en el Ayuntamiento 
las reclamaciones y pruebas docu
mentales que estimen oportunas en 
defensa de sus derechos, dentro del 
mtado período y los diez días si
guientes:

Se advierte a los interesados que 
“0 se admitirán peticiones o instan- 
oias que hagan referencia a los extre
mos contenidos en los apartados a), 
^)’’^)y d) del artículo II del citado 
^oglamento de Vías Pecuarias.

Valladolid, 23 de junio de 1971. 
globemador civil, Alberto Ibáñez 

Trujillo.

Comisaría de Aguas de la Cuenca 

dei Duero

ANUNCIOS

Don Artemio de Santiago Andrés, 
vecino de Villagómez la Nueva (Va
lladolid), solicita la autorización co
rrespondiente para la concesión de 
un aprovechamiento de 18 litros de 
aguas por segundo, derivadas del río 
Valderaduey, en término municipal 
de Villagómez la Nueva (Valladolid), 
con destino a riegos, así como la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución 
de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende el pro
yecto, son las siguientes:

Toma.—Consiste en un revesti
miento de hormigón de la pared del 
cauce, y de una poceta también de 
hormigón, donde se colocará la válvu
la de pie. El revestimiento de la 
pared es rectangular, y en el centro 
va la tubería de aspiración que se 
entierra para atravesar el camino de 
servicio del río, hasta salir a la parce
la donde se coloca una válvula de 
cierre, junto a la cual se construirá 
una bancada para asiento -del grupo 
motobomba.

Disiriéucidn.—Solamente se pro
yecta tubería enterrada de fibroce- 
mento en la parcela mayor y está 
constituida por una arteria principal 
de 200 milímetros de diámetro, con 

una longitud de 224 metros, y de 
tres ramales de diámetro 150 milíme
tros, también de fibrocemento, de 
longitudes 128,00 metros, 108,00 me
tros y 84,00 metros. También se pro
yectan cinco arquetas de riego situa
das convenientemente. En’los riegos 
siempre se procurará que en cada 
arqueta solamente se instalen la mi
tad de los aspersores, con el fin de 
obtener mayor rendimiento.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en çl artículo 
16 del Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales, 
contado a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Vallado- 
lid, puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, ante esta Comisaría 
de Aguas (calle Muro, 5, Valladolid), 
hallándose expuesto el proyecto para 
su examen, durante el mismo período 
de tiempo, en estas oficinas, en horas 
hábiles de despacho, haciéndose 
constar que no tendrán fuerza ni 
valor alguno los escritos reclamación 
que se formule#^ fuera del plazo o no 
figuren reintegrados conforme a la 
vigente Ley del Timbre.

Valladolid, 4 de junio de 1971. 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando.

2.294—2.050
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Don Antolín Lázaro Rodríguez y 
don Saturnino Lázaro Redondo, veci
nos de Mélida de Peñafiel (Vallado- 
lid), solicitan la autorización corres
pondiente para la concesión de un 
aprovechamiento de, 9 litros por se
gundo de aguas derivadas del río 
Duratón, en término municipal de 
Peñafiel (Valladolid)^ con destinó a 
riegos, así como la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para la ejecución de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende el pro
yecto son las siguientes: •

Toma.—Se fectúa en la margen de
recha del río Duratón, dentro del 
casco urbano de Peñafiel, mediante 
un pozo de aspiración de diámetro 
un metro, comunicado con el río por 
una galería.

La elevación se consigue mediante 
un grupo electrobomba de 30 C. V., 
impulsando las aguas a través de 
1.630 metros de tubería enterrada de 
fibrocemento de diámetro 125 milí
metros.

El riégo se hace por aspersión, 
con 18 aspersores y 62 tubos de du
raluminio de diámetro 3“.

Lo que,se hace público-en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 16 
del Real Decreto Ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en ei plazo de 
treinta (30) días naturales contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Valladolid, puedan 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se conside
ren perjudicados con las obras rese
ñadas, ante esta Comisaría de Aguas 
(calle Muro, n.° 5, Valladolid), hallán
dose expuesto el proyecto para su 
examen, durante el mismo período de 
tiempo, en estas oficinas, en horas 
hábiles de despacho, haciéndose cons
tar que no tendrán fuerza ni valor 
alguno los escritos reclamación que 
se formulen fuera dé plazo o no figu
ren reintegrados conforme a la vigente 
Ley del Timbre.

Valladolid, 19 de junio de 1971. 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando.

2.494--2.051

Concesión dé Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Don Gui
llermo Blanco Guerra y dos más, 
vecino de Alcazarén (Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

23 litros por segundo. .
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Eresma.
Término municipal en que radi

carán las obras: Alcazarén (Valla
dolid).

De conformidad con lo dispuesto' 
en el artículo II del Reai Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 193^ Y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio e.n el Boletín Oficíaí del 
Botado.

Durante este plazo, y. en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de está 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5» Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las.obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no .se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 31 de mayo de 1971. 
Ei ingeniero comisario de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja y Pando.

2.260—2.052

ADMINISTRAGII^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada eí día 
22 de junio' actual, aprobó el expe
diente número 3-1971 de habilitacio
nes y suplementos de créditos, por im
porte de 10.933.802 pesetas, dentro 
del vigente presupuesto ordinario, que 
se cubrirá integramente por medio de 
otras partidas que se estiman reduci
bles.

Dicho- expediente,' durante quince 
días hábiles, se encuentra ' expuesto al 
público en las oficinas municipales. 
En ese período de tiempo serán admi
tidas las reclamaciones que se presen
ten, de conformidad con lo determina
do en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local y demás disposicio
nes concordantes.

Valladolid, 23 de junio de 1971.- 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.518—2.0?3

El Excmo, Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 22 de los 
corrientes, aprobó el Pliego de Con
diciones para arrendar, mediante su
basta, la finca rústica de propiedad 
municipal, coto de «El Rebollar», 
situado entre los términos de Cigu
ñuela y Robladillo.

Lo'que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, pudiendo ser 
examinado el pliego en la Oficialía 
Mayor, en plazo dé ocho días, a con
tar de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, durante el cual podrán ser pr® 
sentadas las rechmaciones que se 
consideren oportunas.

Valladolid, 23 de junio de 1971' 
El alcald.e, Martín Santos Romero-

2.532—2.05-1

Nuevas actividades
Habiendo presentado «Dragados ) 

Construcciones, S. A.», ^^
licencia para instalar un depósito
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gas licuado de petróleo, de 8.000 li
tros de capacidad, en la carretera de 
Fuensaldaña, km. 3,5; por la pre
sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-” de la. Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre' de 1961.

Valladolid, 19 de junio de 1971. 
El alcalde accidental, José Martín 
Elvira.

2.505—2.055

ALAEJOS

Rendidas las cuentas municipales 
del presupuesto ordinario, de Adminis
tración del Patrimonio y de valores 
auxiliares, correspondientes al ejerci
cio de 1970, se hallan de manifiesto al 
público, en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante los cuales 
y ocho más, pueden formularse repa
ros y observaciones en la forma pre- 
"wsta por el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local,

Alaejos, 11 de jimio de 1971.—El 
alcalde, Manuel Mangas.

2.397—2.056

BOCOS DE DUERO
En virtud de lo acordado por este. • 

Ayuntamiento y conforme prescribe 
el Reglamento de Contratación de 
^as Corporaciones Locales, se anuncia 
subasta para la corta y descuaje de 
5'419 pinos que se cubican en /¡86 
uietros cúbicos y una extensión super- 
^eial de 10 hectáreas en el monte de 
P’'opios denominado «La Vega», bajo « 

el tipo de licitación de veinte mil 
pesetas, cuyo acto licitatorio tendrá 
lugar en este Ayuntamiento, a las 
doce horas del día sigu'iente hábil de 
cumplirse veinte días también hábi
les, de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
desde las diez de la mañana a las 
catorce horas, desde que aparezca el 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia hasta media hora antes de 
la anunciada para la subasta, y se 
presentarán en pliegos cerrados, .y 
acompañadas de la declaración jurada 
y resguardo provisional de fianza.

El pliego de condicionas faculta
tivas y económico-administrativas, se 
encuentran en la Secretaría a dis
posición de cuantas personas les 
interese.

Bocos de Duero, § de junio de 
1971.—El alcalde, F. Repiso. ,

2.344—2.057

CABREROS DEL MONTE

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1971, estará de mani
fiesto al público, en-la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen conveniente ante quien 
.y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y Concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Cabreros del Monte, 25 de junio de 
I97t-“E1 alcalde, Emeterio Ortega.

2.553—2.058

CAMPASPERO

Rendida la cuenta general del pre
supuesto extraordinario número 2- 
1970, formado con motivo de las obras 
de instalación del nuevo alumbrado 
público, calefacción central en las Ofi
cinas de L Casa Consistorial, aporta
ción a escuelas nacionales, reparación 
de la red general del agua de abaste
cimiento, camino de Olombrada y edi- 

fícios municipales,, .con sus justificantes 
y dictamen de la Comisión dé Hacien
da, queda de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 

‘por término de quince días,, para su 
èxamen y reclamaciones.

Campaspero, n de junio de 1971.-L 
El alcalde, Jacinto Martín.

2.361—2.059

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

Rendidas la cuenta general del pre
supuesto ordinario y la de Adminís^ 
tración del Patrimonio, correspondien
tes al ejercicio de 1970, quedan ex
puestas al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en unión de sus justifi
cantes y el dictamen de la Comisión, 
por plazo de quince días hábiles, du
rante cuyo período y los ocho días, 
también hábiles, siguientes, podrán 
formularse, por escrito, contra las mis
mas, los reparos u observaciones a que 
haya lugar, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Castronuevo de Esgueva, 9 de junio 
de 1971-—El alcalde, Victorino Ruiz.

2.365—2.050

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Rendida la cuenta general del presu

puesto extraordinario número 1 de 
1969, para las obras de adaptaciér> 
de un local para salón, quedan ex
puestas al público, en la Secretaria dei 
Ayuntamiento, en unión de sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión, 
por plazo de quince días hábiles, du
rante cuyo período y los ocho días, 
también hábiles siguientes, podrán for- 
mularse, por escrito, contra las mis
mas, los reparos u observaciones a que 
haya lugar.

Castronuevo de Esgueva. 9 de junio 
de 1971.—El alcalde, Victorino Ruiz.

2.366—2.061

GERIA
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario, de Admi
nistración del Patrimonio y las de va
lores auxiliares, correspondientes al
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ejercicio de 1970, quedan expuestas al 
público, en la Secretaría, por espacio 
de quince días, durante los cuales y 
los ocho días siguientes pueden formu
larse reparos y observaciones en la for
ma prevista en el artículo 790 ^^ ^®^" 
to refundido de la Ley de Régimen 
Local.

• Geria, 21 de junio de 1971.—El al
calde (ilegible).

2.493—2.062

MEGECES

Rendidas las cuentas municipales 
del ejercicio de 1970, quedan de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
esta Corporación, por espacio de quin
ce .días hábiles, con sus documentos 
justificativos, a fin de que, durante 
dicho plazo y los ocho días siguientes 
al mismo, pueda cualquier habitante 
de este término municipal o persona 
interesada formular las observaciones, 
reparos y defectos que juzguen perti
nentes.

Megeces, 7 de junio de 1971.—El 
alcalde, Eusebio Martín.

2.424—2.063

MORALEJA 
DE LAS PANADERAS

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se halla expuesto al público, 
por espacio de quince días hábiles, el 
padrón de arbitrios municipales sobre 
tránsito de ganados, tenencia de pe
rros y circulación de bicicletas, para el 
año actual de 1971, a los efectos de 
examen y reclamaciones.

Moraleja de. las Panaderas, 15 de 
junio de 1971.—El alcalde, Claudio 
Martín.

2.426—2.064

OLMEDO

Por don Tomás Sierra Serrano, se 
ha solicitado licencia para establecer 
la actividad de tienda de ultramarinos 
sin almacén, de explotación familiar, 
con emplazamiento en- la Cooperativa 
de Viviendas Virgen de la Soterraña, 
sin número.
• Lo que se hace público, en cumpli

miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a 
fin de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
de referencia, puedan formular, por 
escrito que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles.

Olmedo, 16 de junio de 1971.—El 
alcalde (ilegible).

2.439—2.065

ADMINISTRÂC10N DE JUSTICIA
Juzgados de priméra instancia 

e instrucción

VALLADOLID—NUMERO i

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez del Juzgado dé Pri
mera Instancia número uno de Va
lladolid y su partido.

Hago saber: Que en el juicio ejecu
tivo que en este Juzgado se sigue con 
el número 115 de 1971, a instancia de 
don Antonio Zurro Navazo, represen
tado por el procurador don Felipe 
Alonso Delgado, contra don Eusebio 
de Francisco Casado, de esta vecin
dad, sobre reclamación de cantidad, a 
instancia de la parte ejecutante, he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, "un camión furgón, marca 
Sava-Austín, matrícula VA-37.571” ; 
valorado en setenta mil pesetas.

La subasta se celebrará, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día ca
torce de julio próximo, a las once de 
su mañana, y para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de ta
sación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. .

El camión se encuentra depositado 
en don Alfonso Herrero Ballano, do
miciliado en el Muelle de la Estación 
del Norte.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.—José María Alvarez Terrón_  
El secretario, Felipe Moreno Mora.

2.526—2.066

VALLADOLID.—NUMERO 2 
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 32 de 1971, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de don Ce
cilio Antolín Sancho, contra don Ma
riano Verdugo García, vecino de esta 
capital, con domicilio en la calle de La 
Esperanza, número 50, en reclamación 
de cantidad, en cuyo procedimiento se 
ha acordado sacar a la venta en públi
ca y primera subasta, los bienes em
bargados al demandado, y que des
pués se dirán, bajo las advertencias y 
prevenciones que también se expresa
rán.

Bienes objeto- de subasta

Un coche, marca Renault, tipo- 
R-io, matrícula VA-34.477. Tasado 
en la suma de cuarenta mil pesetas.

Advertencias
Primera. Que la subasta tendrá lu

gar, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el próximo día catorce de julio 
y su hora de las once de la mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de 
tasación; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes, 
de su avalúo.

Tercera. Que el vehículo objeto de 
subasta se encuentra en poder del pro
pio demandado en calidad de depósito 
a disposición de quienquera exami- 
narlo.

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.—^Luis Alonso Torés.—El secreta
rio, Angel Mingo.

2.477—2.067

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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